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SECTOR-G-03-RANCHO DEL RAHO 
 
 
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
 

Clasificación del suelo: URBANO NO CONSOLIDADO  Uso dominante: ACT. ECONOMICA 
 

Superficie bruta: 246.797 m2  Superficie aprox. suelo edificable: 137.935 m2 

Superficie de suelo con aprovechamiento: 246.797 m2  Superficie espacio libre público: 24.674 m2 
Superficie de suelo público asociado: 0 m2  Superficie equipamiento público: 9.870 m2 
 

Coeficiente edificabilidad: 0,4100 m2/m2     
Máxima edificabilidad: 101.187 m2  Edificabilidad mínima de VPO  m2 
Densidad máxima de viviendas:  viv/ha  Número máximo de viviendas:   
 

Área de Reparto: SUNC -  4.3.2  Aprovechamiento medio: 0,3413  
Coeficiente Subzonal: 1,0000   Aprovechamiento objetivo en subzona: 103.362 UA 
Coeficiente Tipológico: 1,0215   Derechos de los prop. en subzona: 75.809 UA 
 
 
 
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN: 
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Zonas de aplicación 

 

G2 Actividades económicas:  
Edificio aislado  1000 1000 15 III ³  8 ³  4 ³  4 0,75 Según planos 

G4 Actividades económicas o terciario:  
Edificio por plantas 

1000 1000 15 V ³  8 ³  4 ³  4 0,75 Según planos 
 
�  (*) La edificabilidad de cada manzana será la establecida en el Estudio de Detalle, respetando los máximos establecidos para cada 

tipología en las Normas y lo reflejado en el cuadro superior. La edificabilidad en G4 podrá ser superior a 0,75 si se cumplen el resto 
de parámetros de la tipología y las dotaciones. 

 
 
DISPOSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA MANZANA: 
� Edificación Aislada. 
 
OTRAS DETERMINACIONES:  
� Viario Interior: Paralelo a la vía pecuaria, Tipo IV (22 m.); resto, Tipo V (18 m.). 
� Número mínimo de plazas de aparcamientos en viales públicos: 1000 
� La superficie mínima de espacios libres públicos será del 10% de la superficie total. 
�  La superficie mínima de suelo para equipamientos públicos será del 4% de la superficie total. 
 
OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN Y CONSIDERACIONES: 
� Situada en los terrenos anteriormente clasificados como urbano consolidado, en las traseras de Bodegas Internacionales y Las 

Copas, al sur del Núcleo Principal, y colindantes con la Cañada de Guadabajaque, se trata con la ordenación de completar la trama 
urbana en terrenos baldíos con frente a uno de los accesos principales de la ciudad. 

� El presente Sector deberá desarrollarse mediante Plan Parcial. En el mismo habrá de especificarse para cada manzana y 
submanzana una sola  tipología para materializar la edificabilidad, así como los volúmenes de las mismas y los retranqueos entre 
ellos. Deberán cuantificarse y grafiarse las dotaciones de aparcamientos públicos, así como los metros lineales de viales que podrán 
utilizarse para acceso al interior de las manzanas, detrayéndolos de los anteriores. Este parámetro será vinculante para la concesión 
de licencias de edificación en cada una de las manzanas. Habrá de ordenarse la manzana de equipamiento, especificando los usos 
diversos a que ha de destinarse. 

� La ordenación grafiada será vinculante, pudiéndose reajustar ligeramente con el Plan Parcial, sin alterar los suelos dotacionales ni 
eliminar o disminuir las secciones del viario. 

� La ordenación deberá resolver los enlaces viarios con la antigua N-IV y la Carretera de Sanlúcar  
� Deberá justificarse la cota de finalización de las parcelas y el viario, justificándose su no inundabilidad, así como la capacidad de 

evacuación del alcantarillado. Deberán resolverse las conexiones perimetrales, asumiendo el coste y la realización de obras 
externas al ámbito, necesarias para garantizar la cota de finalización. 

� Para su desarrollo será de aplicación lo dispuesto en el apartado 4 del Art. 10.2.5 de las Normas Urbanísticas 
 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: COMPENSACIÓN 
 
PLAZOS: Plan Parcial: 1 año Proyecto de Urbanización: 2 años Ejecución: 3  años 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 


